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Dirección de Primera Infancia 

 

El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF – se permite presentar la respuesta a las 
observaciones formuladas por los interesados en el marco del Proceso de Selección II de Oferentes 
Primera Infancia en la plataforma SIPA relacionadas a la Regional ICBF Putumayo. 
 

No. No. DE 
CONSECUTIVO 

No. DE 
RADICADO NIT RAZÓN SOCIAL 

1 1849 1849 891101024 CORPORACIÓN EL MINUTO DE DIOS DE GARZÓN 
2 1957 1957 900365588 FUNDACIÓN UN MUNDO SIN FRONTERAS 
3 1961 1961 900365588 FUNDACIÓN UN MUNDO SIN FRONTERAS 
4 1962 1962 900365588 FUNDACIÓN UN MUNDO SIN FRONTERAS 
5 1967 1967 900365588 FUNDACIÓN UN MUNDO SIN FRONTERAS 
6 1968 1968 900365588 FUNDACIÓN UN MUNDO SIN FRONTERAS 
7 1969 1969 900365588 FUNDACIÓN UN MUNDO SIN FRONTERAS 
8 1970 1970 900365588 FUNDACIÓN UN MUNDO SIN FRONTERAS 
9 1971 1971 900365588 FUNDACIÓN UN MUNDO SIN FRONTERAS 

10 1972 1972 900365588 FUNDACIÓN UN MUNDO SIN FRONTERAS 
11 1975 1975 900365588 FUNDACIÓN UN MUNDO SIN FRONTERAS 
12 1976 1976 900365588 FUNDACIÓN UN MUNDO SIN FRONTERAS 
13 1984 1984 900365588 FUNDACIÓN UN MUNDO SIN FRONTERAS 
14 1989 1989 900365588 FUNDACIÓN UN MUNDO SIN FRONTERAS 
15 1990 1990 900365588 FUNDACIÓN UN MUNDO SIN FRONTERAS 
16 2111 2111 900365588 FUNDACIÓN UN MUNDO SIN FRONTERAS 
17 2151 2151 900365588 FUNDACIÓN UN MUNDO SIN FRONTERAS 
18 3405 3405 900101292 FUNDACIÓN PUTUMAYO SOCIAL 
19 3406 3406 900101292 FUNDACIÓN PUTUMAYO SOCIAL 
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Consecutivo 1957-1961-1962-1967-1968-1969-1979-1971-1972-1975-1976-1984-1989-1990-
2111-2151 

Radicado 1957-1961-1962-1967-1968-1969-1979-1971-1972-1975-1976-1984-1989-1990-
2111-2151 

Interesado FUNDACIÓN UN MUNDO SIN FRONTERAS 
NIT 900365588 
Fecha Rad. 23-05-2022 
Regional PUTUMAYO 
Medio SIPA-BNOPI 
Invitación No. 2022- 86-77881008 – 2022-86-77881009 – 2022-86-77881011 – 2022-86-77881012 

– 2022-86-77881015 – 2022-86-77881017 
 
OBSERVACIÓN No.  1957-1961-1962-1967-1968-1969-1979-1971-1972-1975-1976-1984-1989-1990-
2111-2151 CONSECUTIVO 1957-1961-1962-1967-1968-1969-1979-1971-1972-1975-1976-1984-1989-
1990-2111-2151 
 
            INVITACIÓN 2022-86-77881008                             INVITACIÓN 2022-86-77881009 
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         INVITACIÓN 2022-86-77881011                                  INVITACIÓN 2022-86-77881012 

       
 
               INVITACIÓN 2022-52-77880658                                INVITACIÓN 2022-52-77880656 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1957-1961-1962-1967-1968-1969-1979-1971-1972-1975-1976-1984-
1989-1990-2111-2151 CONSECUTIVO 1957-1961-1962-1967-1968-1969-1979-1971-1972-1975-1976-
1984-1989-1990-2111-2151 
 
Atendiendo a la solicitud enviada por la FUNDACIÓN UN MUNDO SIN FRONTERAS con NIT:  900365588 
y teniendo en cuenta Informe_Definitivo_MI_2022 del 19-05-2022, el Comité Evaluador conformado por 
profesionales de la Sede Nacional y de la Regional Putumayo, realiza la respectiva verificación de las 
experiencias presentadas por el Oferente con sus manifestaciones de interés en las Invitaciones 2022- 86-
77881008 – 2022-86-77881009 – 2022-86-77881011 – 2022-86-77881012 – 2022-86-77881015 – 2022-86-
77881017, puntaje a obtener por este criterio de selección, teniendo como base el puntaje obtenido en el 
cálculo de BETTO: 
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Este puntaje se obtuvo aplicando la Resolución No. 7946 del 21 de octubre de 2021,  y conforme a lo cargado 
en la Plataforma Sipa, se evidencia que para el Departamento del Putumayo registra experiencia unicamente 
en el municipio de Sibundoy, razon por la cual, la herramiento BETTO no puntua 45 puntos, ya que la dentro 
del Criterio “Experiencia en el territorio” del numeral 2.1 de la Resolución de la referencia, para aplicar a este 
puntaje máximo debera certificar experiencia donde se prestará el servicio, a continuación se trae a colación 
el texto:   
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Asi las cosas, los miembros del comité evaluador procedió a revisar la información aportada en la aplicación 
web Banco Nacional de Oferentes (SIPA) para la invitación No. 2022-86-77881108 de la manifestación de 
interés de la FUNDACIÓN UN MUNDO SIN FRONTERAS con NIT 900365588, donde se evidenciaron las 
siguientes certificaciones en el orden que se registra a continuación:  
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Ahora bien, es pertinente mencionar, que la Invitación Pública 2022-86-77881008 correspondiente a la 
Regional Putumayo con objeto “Prestar los servicios de educación inicial en el marco de la atención integral 
en Desarrollo Infantil en Medio Familiar -DIMF-, de conformidad con el Manual Operativo de la Modalidad 
Familiar, el Lineamiento Técnico para la Atención a la Primera Infancia y las directrices establecidas por el 
ICBF, en armonía con la Política de Estado para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia de Cero a 
Siempre, es para ejecutar en el municipio de Mocoa del departamento de Putumayo” fuente de los estudios 
previos Invitación Pública 2022-86-77881008, por ende, no le aplica el puntaje para otorgarle la experiencia 
municipal ya que la acreditada es en el Municipio de Sibundoy, como tampoco le da puntaje la experiencia 
presentada en otro departamentos. 
 
El comité evaluador procedió a revisar la información aportada en la aplicación web Banco Nacional de 
Oferentes (SIPA) para la invitación No. 2022-86-77881009 de la manifestación de interés de la FUNDACIÓN 
UN MUNDO SIN FRONTERAS con NIT 900365588, donde se evidenciaron las siguientes certificaciones en 
el orden que se registra a continuación:  
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Respecto a la Invitación Pública 2022-86-77881009 correspondiente a la Regional Putumayo donde 
especifica “Prestar los servicios de educación inicial en el marco de la atención integral en Desarrollo Infantil 
en Medio Familiar -DIMF-, de conformidad con el Manual Operativo de la Modalidad Familiar, el Lineamiento 
Técnico para la Atención a la Primera Infancia y las directrices establecidas por el ICBF, en armonía con la 
Política de Estado para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia de Cero a Siempre, con lugar de 
ejecución en el municipio de Puerto Guzman del departamento de Putumayo” fuente estudios previos 
Invitación Pública 2022-86-77881009, no le aplica el puntaje para otorgarle la experiencia municipal ya que 
la acreditada es en el Municipio de Sibundoy, como tampoco le da puntaje la experiencia presentada en otro 
departamentos. 
 
El comité evaluador procedió a revisar la información aportada en la aplicación web Banco Nacional de 
Oferentes (SIPA) para la invitación No. 2022-86-77881011 de la manifestación de interés de la FUNDACIÓN 
UN MUNDO SIN FRONTERAS con NIT 900365588, donde se evidenciaron las siguientes certificaciones en 
el orden que se registra a continuación:  
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Para la Invitación Pública 2022-86-77881011 correspondiente a la Regional Putumayo donde especifica 
“Prestar los servicios de educación inicial en el marco de la atención integral en Desarrollo Infantil en Medio 
Familiar -DIMF-, de conformidad con el Manual Operativo de la Modalidad Familiar, el Lineamiento Técnico 
para la Atención a la Primera Infancia y las directrices establecidas por el ICBF, en armonía con la Política 
de Estado para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia de Cero a Siempre, con lugar de ejecución en el 
municipio de Puerto Asis del departamento de Putumayo” fuente estudios previos Invitación Pública 2022-
86-77881011, no le aplica el puntaje para otorgarle la experiencia municipal ya que la acreditada es en el 
Municipio de Sibundoy como tampoco le da puntaje la experiencia presentada en otro departamentos. 
 
El comité evaluador procedió a revisar la información aportada en la aplicación web Banco Nacional de 
Oferentes (SIPA) para la invitación No. 2022-86-77881012 de la manifestación de interés de la FUNDACIÓN 
UN MUNDO SIN FRONTERAS con NIT 900365588, donde se evidenciaron las siguientes certificaciones en 
el orden que se registra a continuación:  
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En la Invitación Pública 2022-86-77881012 corresponde a la Regional Putumayo donde especifica “Prestar 
los servicios de educación inicial en el marco de la atención integral en Desarrollo Infantil en Medio Familiar 
-DIMF-, de conformidad con el Manual Operativo de la Modalidad Familiar, el Lineamiento Técnico para la 
Atención a la Primera Infancia y las directrices establecidas por el ICBF, en armonía con la Política de Estado 
para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia de Cero a Siempre, con lugar de ejecución en el municipio 
de Orito del departamento de Putumayo” fuente estudios previos Invitación Pública 2022-86-77881012, no 
le aplica el puntaje para otorgarle la experiencia municipal ya que la acreditada es en el Municipio de 
Sibundoy como tampoco le da puntaje la experiencia presentada en otro departamentos. 
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El comité evaluador procedió a revisar la información aportada en la aplicación web Banco Nacional de 
Oferentes (SIPA) para la invitación No. 2022-86-77881015 de la manifestación de interés de la FUNDACIÓN 
UN MUNDO SIN FRONTERAS con NIT 900365588, donde se evidenciaron las siguientes certificaciones en 
el orden que se registra a continuación:  
 

 

 
 
En la Invitación Pública 2022-86-77881015 corresponde a la Regional Putumayo donde especifica “Prestar 
los servicios de educación inicial en el marco de la atención integral en Desarrollo Infantil en Medio Familiar 
-DIMF-, de conformidad con el Manual Operativo de la Modalidad Familiar, el Lineamiento Técnico para la 
Atención a la Primera Infancia y las directrices establecidas por el ICBF, en armonía con la Política de Estado 
para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia de Cero a Siempre, con lugar de ejecución en el municipio 
de San Miguel del departamento de Putumayo” fuente estudios previos Invitación Pública 2022-86-77881015, 
no le aplica el puntaje para otorgarle la experiencia municipal ya que la acreditada es en el Municipio de 
Sibundoy como tampoco le da puntaje la experiencia presentada en otro departamentos. 
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El comité evaluador procedió a revisar la información aportada en la aplicación web Banco Nacional de 
Oferentes (SIPA) para la invitación No. 2022-86-77881017 de la manifestación de interés de la FUNDACIÓN 
UN MUNDO SIN FRONTERAS con NIT 900365588, donde se evidenciaron las siguientes certificaciones en 
el orden que se registra a continuación:  
 

 

 
 
Dentro la Invitación Pública 2022-86-77881017 corresponde a la Regional Putumayo donde especifica 
“Prestar los servicios de educación inicial en el marco de la atención integral en Desarrollo Infantil en Medio 
Familiar -DIMF-, de conformidad con el Manual Operativo de la Modalidad Familiar, el Lineamiento Técnico 
para la Atención a la Primera Infancia y las directrices establecidas por el ICBF, en armonía con la Política 
de Estado para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia de Cero a Siempre, con lugar de ejecución en el 
municipio de Puerto Caicedo del departamento de Putumayo” fuente estudios previos Invitación Pública 
2022-86-77881017, no le aplica el puntaje para otorgarle la experiencia municipal ya que la acreditada es en 
el Municipio de Sibundoy como tampoco le da puntaje la experiencia presentada en otro departamentos. 
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Ahora bien, de acuerdo con lo que expresa la resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 en el numeral 2.1 
experiencia en el territorio PARÁGRAFO PRIMERO:” Para efectos de contabilizar los tiempos en la 
experiencia territorial, se contarán una sola vez aquellos periodos “traslapados”, es decir, aquellos que se 
sobrepongan o que se hayan desarrollado en un mismo lapso por la misma persona jurídica con la misma o 
con diferentes entidades contratantes”, en la sumatoria de la experiencia cargada por parte del oferente la 
herramiento tecnologica BETTO le realizó el procedimiento de traslapo en aquellas experiencias que se 
crucen los tiempos de ejecución. 
 
En segundo lugar, dando respuesta a los soportes de los criterios de desempate el comité evaluador de la 
Regional Putumayo procedio a revisar la documentación encontrando lo siguiente:  
 
Para el criterio 1, apoyo a la industria Nacional, el oferente adjunta el formato denominado “formato de apoyo 
a la industria nacional, sin embargo no adjuntó el certificado de existencia y representación legal tal como lo 
señala la resolución 7946 del 21 de octubre del 2021. 
 

 
 

Para el criterio 2, mujer cabeza de familia, mujer víctima de violencia intrafamiliar, el interesado aporta el 
formato “ formato mujer y género, sin embargo no adjuntó la declaración ante notario, con fecha de 
expedición no mayor a 30 días en la que relacione que la mujer es cabeza de familia, a su vez no presentó 
la declaración juramentada bajo gravedad de juramento del respresentante legal o revisor fiscal donde 
certifique la participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia o victimas de violencia intrafamiliar que 
mas del 50 por cierto de la composición accionaria o cuota  parte esta constituida por mujer cabeza de familia, 
tal como lo expresa la resolución 7946 del 21 de octubre del 2021.  
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Para el 3 criterio, personal en condición de discapacidad, el oferente aporta unos soportes médicos, sin 
embargo, no adjunta la certificación vigente expedida por el ministerio del trabajo tal como lo solicita la 
resolución 7946 del 2021. 
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Para el criterio 5, persona con enfoque diferencial étnico, el ofente adjunta las constacias expedidas por el 
Ministerio del Interior, sin embargo, no cargó la certificación bajo gravedad de juramento del representante 
legal o persona natural o el revisor fiscal, donde relacione la identificación y el nombre de las personas 
vinculadas que pertenecen a la población indígena, negra, afro, raizal, palenquera, rrom o gitana, tal como 
lo solicita la resolución 7946 del 21 de octubre del 2021. 
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Es pertinente aclarar que para el debido cumpliento de estos criterios de desempate era indsipensable 
aportar todos los documentos explicitos en la resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 y no son objeto de 
subsanación, toda vez, que sirven para la comparación de las ofertas en caso de empate.  
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente, por lo cual, se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
 

No. NOMBRE EVALUADOR  FIRMA EVALUADOR 

1 ANA MARIA GOMEZ 
  

2 ANDRES FELIPE DÍAZ FORERO 
  

3 ANGELA ROJAS 
  

4 CAMILO RUIZ   

5 CARLOS MARIO CASTELLANOS 
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6 CLAUDIA PAOLA TORO 
  

7 DANIELA VIVAS 
  

8 DIANA LUCIA FETECUA ROA 
  

9 ERICK FERNANDO GONZALEZ ALFONSO  

  

10 FABIAN MAURICIO PACHÓN PACHECO 
  

11 ESTHER CASTRO 
  

12 HERMANN ROBERTO HERNANDEZ OCHOA  
  

13  INGRID TATIANA GAMBOA VILLATE    

14 ISABELLA LOPERA 
  

15 JOHAN SEBASTIAN JAIMES ROJAS 

  

16 JORGE ALEJANDRO QUIROGA 
 

  

17 KEVIN ALEXANDER ORTIZ BAUTISTA 

  
18 LADY JOHANA JIMENEZ PINZON   
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19 LUCY ABELINA ÑAÑEZ ORTEGA 
  

20 LUZ LILIBETH GARCIA PINZON  

 

21 MARIA FERNANDA FERREIRA ZAMBRANO   
22 SINDY ACEVEDO   

23 NICOLAS GUZMAN 
  

24 TAMAYO HERRERA PAOLA ANDREA   

25 SOLANYELA RAMIREZ RADA    
26 ERICKA LISETT FIGUEROA QUINAYAS    

27 CLAUDIA PATRICIA OSORIO CUARAN 
  

28 ELCY MAXARI MELO BURBANO   

29 JOSE FERNEY VARGAS LUCIO   

30 MICHAEL ORTEGA YELA  
  

31 CARLOS ALBERTO CABRERA GIRON    
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Consecutivo 3405 - 3406 
Radicado 3405 - 3406 
Interesado FUNDACIÓN PUTUMAYO SOCIAL  
NIT 900101292 
Fecha Rad. 24 -05 - 2022 
Regional PUTUMAYO 
Medio SIPA-BNOPI 
Invitación No. 2022-86-77881015 – 2022-86-77881017 

 
OBSERVACIÓN No.  3405- 3406 CONSECUTIVO 3405 – 3406 
 

INVITACIÓN PÚBLICA No. 2022-86-77881015 
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INVITACIÓN PÚBLICA No. 2022-86-77881017 

 
     
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 3405- 3406 CONSECUTIVO 3405 – 3406 
 
Atendiendo a la solicitud enviada por la FUNDACIÓN PUTUMAYO SOCIAL  con NIT:  900101292 y teniendo 
en cuenta Informe evaluación_proceso selección II_ 24_05_2022, el Comité Evaluador de la Regional 
Putumayo conformado por profesionales de la Sede Nacional y de la misma Regional, realizan la respectiva 
verificación, evidenciando que su capacidad operativa habilitada es de 1640 SMMLV y con corte a la fecha 
de cierre de las invitaciones no tenía contratos en ejecución con el ICBF. Dicho lo anterior su capacidad 
continúa siendo 1640 SMMLV. 
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Ahora bien, en el actual proceso el oferente FUNDACIÓN PUTUMAYO SOCIAL con NIT:  900101292 resultó 
en el orden de elegibilidad 1 para las invitaciones que se relacionan a continuación  
 

 
 
Es pertinente aclarar que su capacidad operativa no permite que le sean adjudicados los tres contratos 
debido a que según lo señala la resolución 7946 de 2021 en ARTÍCULO TERCERO “REGLAS PARA  
SELECCIONAR  A  LOS CONTRATISTAS del capítulo IV CONTRATACIÓN DE INTERESADOS 
HABILITADOS de la IP-003 de 2019, cuyo objeto es: “CONFORMAR EL BANCO NACIONAL DE 
OFERENTES PARA LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN 
INTEGRAL A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE PRIMERA INFANCIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR”, numeral 1.1 CAPACIDAD RESIDUAL DE CONTRATACIÓN parágrafo 1 establece 
que “En los casos que un oferente cumpla con los criterios de verificación y selección, y se ubique en el 
primer orden de elegibilidad para operar dos (2) o más contratos de manera simultánea, pero su capacidad 
residual no sea suficiente para firmar más de un contrato, el ICBF le afectará su capacidad residual teniendo 
en cuenta el orden en la presentación de las manifestaciones de interés para cada invitación conforme fecha 
y hora registrada en el medio dispuesto para tal fin.  
 

 
 
De acuerdo con lo anterior, el algoritmo de BETTO le asigna la primera manifestación de interés presentada 
por el oferente la cual en este caso es la Invitación Pública No 2022-86-77881012 con un total de 1594,33 

No. DE 
INVITACIÓN INVITA SMMLV RANGO DEL 

CONTRATO
CUPOS 

INVITACIÓN

2022-86-77881012 1594,33138 Rango 2 1.220
2022-86-77881015 1291,841648 Rango 2 898
2022-86-77881017 785,161848 Rango 1 539
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SMMLV por lo que su capacidad residual restante luego de ser adjudicada esta invitación es de 45,67 
SMMLV, realizando la siguiente formula [capacidad operativa 1640 smmlv-1594,33 IP Adjudicada = 45,67].  
 
En este contexto, se informa que su capacidad resicual restante no le permite que se le adjudiquen más 
invitaciones, razón por la cual, a pesar de estar en el primer (1) orden de elegibilidad en las Invitaciones 
Públicas No. 2022-86-77881015 y 2022-86-77881017, de acuerdo con el Informe evaluación_proceso 
selección II_ 24_05_2022, en este se especifica que NO CUENTA CAPACIDAD OPERATIVA.  
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
 

No. NOMBRE EVALUADOR  FIRMA EVALUADOR 

1 ANA MARIA GOMEZ 
  

2 ANDRES FELIPE DÍAZ FORERO 
  

3 ANGELA ROJAS 
  

4 CAMILO RUIZ 
  

5 CARLOS MARIO CASTELLANOS 

  

6 CLAUDIA PAOLA TORO 
  

7 DANIELA VIVAS 
  

8 DIANA LUCIA FETECUA ROA 
  

9 ERICK FERNANDO GONZALEZ ALFONSO  
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10 FABIAN MAURICIO PACHÓN PACHECO 
  

11 ESTHER CASTRO 
  

12 HERMANN ROBERTO HERNANDEZ OCHOA  
  

13  INGRID TATIANA GAMBOA VILLATE    

14 ISABELLA LOPERA 
  

15 JOHAN SEBASTIAN JAIMES ROJAS 

  

16 JORGE ALEJANDRO QUIROGA 
 

  

17 KEVIN ALEXANDER ORTIZ BAUTISTA 

  
18 LADY JOHANA JIMENEZ PINZON   

19 LUCY ABELINA ÑAÑEZ ORTEGA 
  

20 LUZ LILIBETH GARCIA PINZON  

 

21 MARIA FERNANDA FERREIRA ZAMBRANO   
22 SINDY ACEVEDO   

23 NICOLAS GUZMAN 
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24 TAMAYO HERRERA PAOLA ANDREA   

25 SOLANYELA RAMIREZ RADA  
  

26 ERICKA LISETT FIGUEROA QUINAYAS    

27 CLAUDIA PATRICIA OSORIO CUARAN 

  
28 ELCY MAXARI MELO BURBANO   

29 JOSE FERNEY VARGAS LUCIO   

30 MICHAEL ORTEGA YELA  
  

31 CARLOS ALBERTO CABRERA GIRON  
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Consecutivo 1849 
Radicado 1849 
Interesado CORPORACIÓN EL MINUTO DE DIOS DE GARZÓN 
NIT 891101024 
Fecha Rad. 23/05/2022  10:48:20 a.m. 
Regional PUTUMAYO 
Medio SIPA 
Invitación No. 2022-86-77881012 

 
OBSERVACIÓN No. 1849 CONSECUTIVO 1849 
 
“De  manera respetuosa objetamos  la posible selección de operador en la invitación 2022-86-77881012. 

Considerando que el operador Fundación Putumayo Social con Nit 900101292 ha quedado en primer puesto 
de elegibilidad y la Corporación El Minuto de Dios de Garzón con Nit 891101024 en segundo lugar, no siendo 
clara esta selección atendiendo a:  

1. El valor residual de contratación del primer elegible es de 1.640, mientras que el del segundo elegible 
es de 20.085. 

2. En la categoría ideas, en la cual se evidencia la calidad de las operaciones que las EAS han obtenido 
durante las ejecuciones de sus contratos y en la que se muestra la idoneidad de una ESAS, el primer elegible 
dice que no aplica y el segundo elegible obtiene una calificación de 98.72. 

3. Referido a la trayectoria, lo cual indica en conocimiento y cercanía que tiene cada una de las EAS 
con los territorios en los cuales se busca prestar la atención, lo cual es muy importante en esta atención 
centrada en el enfoque de territorio es punto indispensable para una atención pertinente, el primer elegible 
obtiene 1.56 en la trayectoria en trabajo con primera infancia en el territorio, en tanto que el segundo elegible 
tiene una calificación de 15 siendo el puntaje máximo que otorga BETO, en el propósito de seleccionar los 
mejores y que a su vez conozcan las comunidades y los territorios.  

4. En el puntaje final para determinar los elegibles es contradictorio puesto que el primer elegible 
obtiene una calificación final de 78.87 y el segundo en elegibilidad obtiene 91.53.  

Resumimos nuestra objeción en el derecho de ser elegidos para operar esta invitación atendiendo a que 
somos una corporación idónea, con amplia trayectoria y un claro sentido de pertenencia hacia el territorio de 
Putumayo, lo cual ha sido demostrado durante el tiempo que hemos ejecutado los diferentes contratos de 
aportes que se han firmado en cada una de las vigencias entre el ICBF y La Corporación El Minuto de Dios 
de Garzón:” 

RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1849 CONSECUTIVO 1849 
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En atención a su solicitud, nos permitimos informarle que revisado por el equipo evaluador el informe de 
evaluación definitivo proceso de selección II 19-05-2022 del Banco Nacional de Oferentes para la Primera 
Infancia, en lo pertinente a la Invitación Pública No. No. 2022-86-77881012 de la Regional ICBF Putumayo 
y a los 3 oferentes mencionados en la Observación 2043 se observa lo siguiente: 
 

 
 
De otra parte, conforme con la actualización de infromación del Banco Nacional de Oferentes para la Primera 
Infancia (2021), el rango de capacidad operativa de las 2 entidades referidas en la Observación 1849, es el 
siguiente: 
 

 
 

 
 
 
Así mismo, se debe tener en cuenta que conforme con lo establecido en la Resolución No. 1666 del 28 de 
febrero de 2022, artículo primero, que modificó el artículo segundo de la Resolución 7946 de 2021, el 
procedimiento de verificación de criterios de selección se agota de acuerdo con cada circunscripción 
terrirorial, según las siguientes reglas: 
 

“El procedimiento de verificación de criterios de selección se agotará de acuerdo con cada circunscripción territorial 
(se entiende como la experiencia territorial en educación inicial en el marco de la atención integral a la primera 
infancia municipal, departamental y nacional) y se deberá tener en cuenta a las EAS que se encuentren en el 
mismo rango de capacidad operativa del contrato a suscribirse, es decir, se agotará el respectivo rango, siempre 
y cuando acrediten la respectiva circunscripción territorial del contrato, de acuerdo con las reglas definidas a 
continuación: 

  

La circunscripción municipal corresponde a los casos donde el oferente certifique experiencia en el municipio (s) 
donde se prestará el servicio. La circunscripción departamental corresponde a los casos donde el oferente 
certifique experiencia en al menos dos municipios del departamento donde se prestará el servicio, diferentes al 
municipio (s) requerido (s). Finalmente, la circunscripción nacional corresponde a los casos donde el oferente 
certifique experiencia en al menos dos departamentos diferentes a donde se prestará el servicio.  

 

De esta manera, se hace una revisión de la experiencia municipal relacionada y soportada en la 
manifestación de interés por cada uno de los oferentes que se presentaron a la invitación.  
Se procede a agotar la circunscripción territorial municipal con los oferentes cuya capacidad 
operativa corresponda a la del rango del valor del contrato.  (negrillas fuera de texto). 

No. DE INVITACIÓN RANGO DEL 
CONTRATO NIT. OFERENTE NOMBRE OFERENTE

1.1 VALOR 
CAPACIDAD 

RESIDUAL DE 
CONTRATACIÓN

1.2 
TALENTO 
HUMANO

1.3 
INFRAESTRUCTURA

1.4 ÍNDICE DE 
DESEMPEÑO DE 

LAS EAS
1.4.1 CATEGORIA IDEAS

2.1 
EXPERIENCIA 
TERRITORIAL 

(PUNTAJE)

2.2.TRAYECTORIA 
(PUNTAJE)

2.3 
CONTRAPARTIDA 

(PUNTAJE)

PUNTAJE 
FINAL

ORDEN DE 
ELEGIBILIDAD

2022-86-77881012 Rango 2 900101292 Fundacion putumayo social 1.640,0 Cumple Cumple Cumple No Aplica 45 1,571544339 2,307692308 78,8792366 1.0
2022-86-77881012 Rango 2 891101024 Corporación el minuto de dios de garzon 20.085,2 Cumple Cumple Cumple Sobresaliente - 98.72 45 15 1,538461538 91,5384615 2.0

No. No. 
RADICADO

HABILITADO 
/ NUEVA NOMBRE PROPONENTE NIT CRITERIO 

FINAL
TIPO DE 

HABILITACIÓN

RANGO 
CAPACIDAD 
OPERATIVA 
DEFINITIVO

1269 3463 NUEVA FUNDACION PUTUMAYO SOCIAL 900101292 CUMPLE RESOLUCIÓN 5045 2

No. No. 
RADICADO

HABILITADO 
/ NUEVA NOMBRE PROPONENTE NIT CRITERIO 

FINAL
TIPO DE 

HABILITACIÓN

RANGO 
CAPACIDAD 
OPERATIVA 
DEFINITIVO

163 2357 HABILITADO CORPORACIÓN EL MINUTO DE DIOS DE GARZON 891101024 CUMPLE RESOLUCIÓN 5045 4
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La selección del proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad para la suscripción del contrato para la 
respectiva circunscripción territorial municipal y del rango que se esté agotando, deberá acreditar mínimo 60 
puntos en los criterios de selección, de lo contrario, se procederá a efectuar revisión de las entidades habilitadas 
en el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores. 
 

Si agotada la circunscripción territorial municipal, tal como se mencionó anteriormente no se logra la selección, se 
procede a agotar la circunscripción territorial departamental con los oferentes cuya capacidad operativa 
corresponda a la del rango del valor del contrato. La selección del proponente ubicado en el primer orden de 
elegibilidad para la suscripción del contrato para la respectiva circunscripción territorial departamental y del rango 
que se esté agotando, deberá acreditar mínimo 60 puntos en los criterios de selección, de lo contrario, se 
procederá a efectuar revisión de las entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los 
posteriores.  
 

Si agotada la circunscripción territorial departamental, no se logra la selección, se procede a agotar la 
circunscripción territorial nacional con los oferentes cuya capacidad operativa corresponda a la del rango del valor 
del contrato. La selección del proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad para la suscripción del contrato 
para la respectiva circunscripción territorial nacional y del rango que se esté agotando, deberá acreditar mínimo 
60 puntos en los criterios de selección, de lo contrario, se procederá a efectuar revisión de las entidades habilitadas 
en el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores.  
 

Si una vez agotado el rango no se logra la selección de la entidad, se procederá a efectuar revisión de las 
entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores, siempre y cuando acrediten la 
respectiva circunscripción territorial.  

 

Los proponentes rango 4 y 5 que presenten manifestación de interés para la suscripción de 
contratos, competirán en igualdad de condiciones en todos los rangos de manera subsidiaria, 
es decir, siempre y cuando no se logre la selección de un proponente del mismo rango de 
capacidad operativa del contrato a suscribirse o de los rangos subsiguientes (rango 1, 2, y 3). 
(negrillas fuera de texto). 

 
Asi las cosas, se evidencia que en la Invitacion No. No. 2022-86-77881012 de la Regional ICBF Putumayo, 
el rango del contrato a celebrar es 2. Que los 2 oferentes citados en la Observación 1849 acreditaron los 
criterios de selección.  
 
Que la Fundación Putumayo Social NIT. 900101292, obtuvo 78,8792366466597 puntos, cuenta con rango 
de capacidad operativa 2 y fue clasificada en el Orden de Elegibilidad 1.0. El oferente Corporación El Minuto 
de Dios de Garzón NIT. 891101024, que obtuvo 91,5384615384615 puntos, cuenta con rango de capacidad 
operativa 4 y fue clasificado en el orden de elegibilidad 2.0.  
 
Por lo anterior, revisado el proceso de selección en relación con las dos entidades citadas en la Observación 
1849, se observa realizado conforme con lo previsto en la Resolución 1666 de 2022, toda vez que si bien la 
entidad Corporación el minuto de dios de garzón NIT. 891101024 obtuvo 91,5384615384615 puntos en 
criterios de selección, la clasificación del orden de elegibilidad de las 2 entidades, no se ajusta a la sección 
por el rango del contrato, que para el caso es el No. 2, en armonía con el rango de capacidad operativa de  
las 2 entidades oferentes citadas en la Observación 1849, establecido en la actualización del Banco Nacional 
de Oferentes (2021), con lo cual se busca agotar primero la circunscripción territorial municipal con los 
oferentes cuya capacidad operativa corresponde a la del rango del valor contrato, como lo establece la citada 
Resolución.  
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De esta forma esperamos haber dado respuesta a su observación. 
 

No. NOMBRE EVALUADOR  FIRMA EVALUADOR 

1 ANA MARIA GOMEZ 
  

2 ANDRES FELIPE DÍAZ FORERO 
  

3 ANGELA ROJAS 
  

4 CAMILO RUIZ   

5 CARLOS MARIO CASTELLANOS 

  

6 CLAUDIA PAOLA TORO 
  

7 DANIELA VIVAS 
  

8 DIANA LUCIA FETECUA ROA 
  

9 ERICK FERNANDO GONZALEZ ALFONSO  

  

10 FABIAN MAURICIO PACHÓN PACHECO   

11 ESTHER CASTRO 
  

12 HERMANN ROBERTO HERNANDEZ OCHOA  
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13  INGRID TATIANA GAMBOA VILLATE    

14 ISABELLA LOPERA 
  

15 JOHAN SEBASTIAN JAIMES ROJAS 

  

16 JORGE ALEJANDRO QUIROGA 
 

  

17 KEVIN ALEXANDER ORTIZ BAUTISTA 

  
18 LADY JOHANA JIMENEZ PINZON   

19 LUCY ABELINA ÑAÑEZ ORTEGA 
  

20 LUZ LILIBETH GARCIA PINZON  

 

21 MARIA FERNANDA FERREIRA ZAMBRANO   
22 SINDY ACEVEDO   

23 NICOLAS GUZMAN 
  

24 TAMAYO HERRERA PAOLA ANDREA   

25 SOLANYELA RAMIREZ RADA  
  

26 ERICKA LISETT FIGUEROA QUINAYAS  
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27 CLAUDIA PATRICIA OSORIO CUARAN 

 

28 ELCY MAXARI MELO BURBANO 
 

29 JOSE FERNEY VARGAS LUCIO 
 

30 MICHAEL ORTEGA YELA  
 

31 CARLOS ALBERTO CABRERA GIRON  
 

 
 
 
 
 


